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 AVISO 

ISRAEL NAVARRO 

JULIO ANNICHIARICO 

SALVADOR MACÍAS 

DOMITILA SAUMETH 

LÁCIDES JINETE  

DARWIN DE JESÚS GRACIA ZAPATA 

 

RAD.2023.00012.00 

Ponente: Dr. Alberto Rodríguez Akle. 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencias de fecha nueve (09) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), proferida por la Sala Civil Familia, 

dentro de la ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA, promovida por 

ELVIS ENRIQUE OSPINO MENDOZA y OTROS., contra EL JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PLATO, MAGDALENA., cuya parte 

resolutiva procedo a trascribir: 

 

“…PRIMERO: CONCEDER la impugnación formulada por los accionantes 

frente al el fallo de fecha treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), dictado por la Sala Civil Familia de este Tribunal, dentro de la 

acción de tutela provida por los señores ELVIS ENRIQUE OSPINO 

MENDOZA, ENRIQUE CAMILO BARRIOS MERIÑO, ÁLVARO RAFAEL 

CANTILLO BARRIOS, MANUEL SALVADOR OSPINO MEJÍA, GUSTAVO 

ANTONIO NÚÑEZ PÉREZ, MANUEL SALVADOR MARRIAGA SUAREZ, 

JUAN ANTONIO ALFARO BUSTILLO, ANTONIO MARÍA WILCHES ARIAS y 

JHON JAIRO DITTA ROMERO en contra del JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PLATO - MAGDALENA en donde fueron 

vinculados los señores ISRAEL NAVARRO, JULIO ANNICHIARICO, 

SALVADOR MACÍAS, DOMITILA SAUMETH, LÁCIDES JINETE DARWIN DE 

JESÚS GRACIA ZAPATA, COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 

LTDA, la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PLATO – MAGDALENA, INSPECCIÓN 

DE POLICÍA DE PLATO – MAGDALENA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

TENERIFE – MAGDALENA, INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TENEFIRE – 

MAGDALENA, PERSONERÍA MUNICIPAL DE PLATO – MAGDALENA, ICBF 

ZONAL PLATO – MAGDALENA, COMISARÍA DE FAMILIA DE TENERIFE – 

MAGDALENA, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE PLATO – MAGDALENA, SECRETARÍA 

DE PLANEACIÓN DE TENERIFE – MAGDALENA, UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, COVINOC S.A. y 

CÚBICA BIENES RAÍCES S.A.S., de conformidad con lo anteriormente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la orden que antecede, por 

Secretaría, remítase el expediente a la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…” 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al de la Fijación en Secretaría página web 



(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-sala-civil-

familia/100). 

 

Atentamente, 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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